
Identificación de la solicitud

2020290371NUNC:

IUE: 2-1146/2021

Con detenidos: Si

Juzgado: Jdo. Ldo. De Rosario de 3°T

Solicitud: 910738

Caso: 1

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN / CONTROL DE DETENCIÓN

Intervinientes

Detenido Fecha Hora Nombre en doc. País-Tipo-Número Defensor Matrícula

Si 28/01/2021 06:15 YRBL UY-CI- Privado 13467

Si 28/01/2021 06:15 CITM UY-CI- Privado 13467

Si 28/01/2021 06:35 ENXR UY-CI Público 10890

Si 28/01/2021 06:30 VGTM UY-CI- Público 10890

Si 28/01/2021 06:35 BESP UY-CI Público 10890

Si 28/01/2021 06:35 SNFT UY-CI Público 10890

Si 28/01/2021 06:30 PDDE UY-CI Público 10890

Si 28/01/2021 06:42 MDSP UY-CI- Público 10890

Datos de imputado(s):

Derecho aplicable a imputado(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número Delito Artículo Agravantes
especiales Participación

YRBL UY-CI- ESTUPEFACIENTES L-14.294

CITM UY-CI- ESTUPEFACIENTES L-14.294

ENXR UY-CI-
TRÁFICO INTERNO,

FABRICACIÓN ILEGAL DE
ARMAS DE FUEGO,

MUNICIONES,
EXPLOSIVOS Y OTROS...

L-19.247-9

ENXR UY-CI- ESTUPEFACIENTES L-14.294

VGTM UY-CI- ENCUBRIMIENTO CP-197
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BESP UY-CI- RECEPTACIÓN CP-350.BIS

SNFT UY-CI- ENCUBRIMIENTO CP-197

PDDE UY-CI-
TRÁFICO INTERNO,

FABRICACIÓN ILEGAL DE
ARMAS DE FUEGO,

MUNICIONES,
EXPLOSIVOS Y OTROS...

L-19.247-9

PDDE UY-CI ESTUPEFACIENTES L-14.294

MDSP UY-CI- ESTUPEFACIENTES L-14.294

Relación de hechos y participación de imputado(s), descripción típica y petitorio:

SRA. JUEZ LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 3° TURNO DE ROSARIO.

La  Sra.  Fiscal  Letrada  Departamental  de  Rosario,  Dra.  Sandra  Fleitas  constituyendo  domicilio  en  Ituzaingó 
N.º409 de esta ciudad y electrónico en sippau1@notificaciones.poderjudicial.gub.uy, comparece en aplicación de 
lo  dispuesto  por  el  Art.  266  del  CPP  a  formalizar  la  investigación  que  se  encuentra  realizando  en  la  causa 
identificada  con  el  NUNC  2020290371  respecto  de  ENXR,  SNFT,  YRBL,  CITM,  MDSP,  PDDE y 
VGTM.

FORMALIZACIÓN
I. Hechos

NUNC 2020290371

1.Surge probado que con fecha ocho de Noviembre del 2020, se recibió información anónima respecto a que 
en los domicilios sitos en la Ciudad de Juan Lacaze YB con su pareja CT, se estarían comercializando 
sustancias estupefacientes.
Personal de la Brigada de Drogas Departamental comenzó bajo la dirección de esta Fiscalía, (en los primeros días 
de Diciembre, del año pasado hasta el presente) a vigilar las proximidades de la finca, donde se advirtió que 
principalmente en horas de la tarde y de la noche llegaban a dichos domicilios distintas personas, de distintos 
sexos, que después de ingresar al lugar y permanecer pocos minutos en dicha vivienda se retiraban de la misma. 
Eso motivó que se comenzara a interceptar a las distintas personas que llegaban y salían de la vivienda, quienes 
resultaron ser siete masculinos, que al ser inspeccionados por Personal Policial, poseían sustancias 
estupefacientes, por lo que se efectuó la correspondiente incautación. Al proceder a interrogarlos, los mismos 
solicitaron que se preservara su identidad (según consta en actas, denominados Nro. 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10 y 18) y 
manifestaron que se trataban de consumidores que le compraban la referida sustancias (en algunos casos cocaína 
y en otros casos pasta base de cocaína) a ambas moradoras de la vivienda, que pagaban por cada dosis 
aproximadamente la suma de doscientos Pesos Uruguayos por cada dosis y que en reiteradas oportunidades 
habían concurrido a dichas fincas con esa finalidad.
2.Instalada la presente investigación, Personal Policial advirtió que en la finca sita en Calle XXXX, frente a 
Cañada Blanco, (lindera al domicilio de B y T), donde se domicilia MS y su hermano BS, quienes 
también se estarían comercializando sustancias estupefaciente, ya que se advirtió que llegaban al lugar 
distintas personas y después de permanecer por escasos

Hechos, fundamentos, prueba y petitorio
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minutos en el lugar se retiraban de la misma. Ello motivó que se comenzara a interceptar a metros del lugar a 
dichas personas, quienes resultaron ser siete masculinos, que bajo la condición de Testigo con Identidad 
reservada (identificados, con los números 1, 4, 5, 6, 11, 18, 19) expresaron que la droga que llevaban al 
momento de la detención, que resultó ser cocaína, por ser consumidores y que se la habían comprado a MS, 
pagando por ella (bolsa de aproximadamente 0.25 gramos) la suma de doscientos cincuenta Pesos Uruguayos.

3. Asimismo se verificó, la denuncia anónima que se había recibido respecto a que en la finca sita en Calle 
XXXX de la Ciudad de Juan Lacaze, domicilio de PD y su pareja VT y en la finca precaria sita en el predio 
ocupado en la ex fábrica conocida como huesitos donde se domicilia EX y SF, viviendas donde se estarían 
comercializando sustancias estupefacientes.
Al disponerse las correspondientes vigilancias Policiales, se pudo determinar que de ambas fincas en horas de la 
tarde y de la noche, concurrían diversas personas, (quienes solicitaron reservar su identidad, siendo identificados 
con los Números. 1, 7, 8, 9, 10,14, 15, 16, 19, 20 y 21) las que al ser interceptadas por los Funcionarios 
intervinientes, resultaron ser consumidores, que manifestaron que el motivo de la concurrencia a dichos 
domicilios era para adquirir drogas (pasta base), pagando por ella la suma de entre cien y doscientos Pesos 
Uruguayos, y expresando que en reiteradas oportunidades han concurrido con esa finalidad a dichas fincas, por lo 
que se procedió a incautar la sustancia que cada uno de ellos llevaba al momento de su inspección.

4. Según surge de los partes de vigilancia Policial que se acompaña en la presente investigación preliminar Penal, 
de fechas 23 de Setiembre, 21, 28 y 29 de Diciembre, 9, 14, 21 y 22 de Enero, se advierte la llegada de los 
distintos consumidores que posteriormente fueron interceptados por la autoridad Policial, según relevamiento 
fílmico obtenido a partir de cámaras de vigilancia instaladas próximas al lugar. Así como el registro fotográfico 
realizado por los investigadores en la inspección de cada uno de los consumidores. Cabe destacar que de la 
última vigilancia realizada por los investigadores se observa salir a X de su domicilio y se dirige a los 
galpones que se encuentran por calle XXXX, pertenecientes a la fábrica conocida como de huesito, y de adentro 
de un caño existente en ese lugar toma un envoltorio de color negro que lo oculta en el short que llevaba 
puesto y se dirige a su domicilio, donde lo esperaban consumidores que después de adquirir la sustancia fueron 
interceptados por los investigadores. Momentos antes en que X sale del domicilio, la pareja del mismo F les 
solicita a los consumidores que esperen en el lugar, en tanto que su pareja concurrió al mencionado galpón a 
buscar la sustancia estupefaciente según lo relatado ut-supra.

5. Asimismo se efectuó prueba de campo a la totalidad de los envoltorios que le fueron incautados a los distintos 
consumidores (testigos en la presente investigación), resultando ser sustancia blanca, que según reactivo es 
cocaína o uno de sus derivados.

6- De los allanamientos que fueron solicitados y efectivizados con fecha 28 de Enero, por los investigadores, se 
logró ubicar en las fincas sitas en:

A) Calle XXXXX de Bloques color blanco, portón de hierro y madera en el frente Ciudad de Juan Lacaze 
domicilio de YB y CT, un CELULAR SAMSUNG GALAXY. J7. TARJETA DE MEMORIA DE 2 GB. 
CELULAR GALAXY J5. CELULAR IPHONE 6S. CELULAR REDMI 7A. CELULAR SAMSUNG A20. UN 
ENVOLTORIO DE NYLON CON UN GRAMO DE SUSTANCIA VEGETAL.
B) Calle XXXX, primera casa a la derecha frente a Cañada Blanco, con un árbol grande en el frente con portón 
chico en el frente y media sombra negra, finca en parte de color celeste claro, domicilio de las  personas  MS y  BS, 
UN  CARTUCHO  VIVO  ENCAMIZADO CAL  45.  MARCA AGILA.  CELULAR  MARCA  POSH 
MODELO  C350.  LA SUMA DE 33470 PESOS URUGUAYOS.  UN CUADERNO CON APUNTES
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Y UNA HOJA CON APUNTES.

C) Calle XXXX, (casa precaria tiene rejas negras en el frente) domicilio de PDDE y VGTM, UN CELULAR 
IPHONE. UN IPAD, 2 CARTUCHOS ROJO Y NARANJA CALIBRE 16. CELULAR HUAWEI, CELULAR 
SAMSUNG. CELULAR SAMSUNG. DE UN ESCRITORIO DOS CUCHARAS Y UN TROZO DE 
MADERA CON RESTOS DE SUSTANCIA.
D) Calle XXXX, en predio de ex Curtiembre de la Ciudad de Juan Lacaze, con galpones abandonados en el 
frente, finca en el fondo de bloques domicilio de ENXR y SNFT, 6 ENVOLTORIOS NYLON NEGRO 
CON SUSTANCIA BLANCA PESO 3.6 GRAMOS. 18 ENVOLTORIOS BLANCO CON SUSTANCIA 
AMARILLENTA PESO 2.8 GRAMOS. TARJETA CELULAR ANTEL CON PIN. UNA BLANZA DIGITAL 
PLATEADA Y NEGRO. 11 CARTUCHOS CALIBRE 38 SPECIAL. UN CARTUCHO CALIBRE 32. UN 
LADRILLO PRENSADO DE MARIHUANA 545 GRAMOS. UN REVOLVER MARCA S&W CALIBRE 38 
PLATEADO NRO 287664 CON 6 CARTUCHOS. 4 ENVOLTORIOS NYLON CON SUSTANCIA 
AMARILLENTA. 11.6 GRAMOS SUSTANCIA BLANCA, 6 ENVOLTORIOS CON UN PESO DE 61 
GRAMOS. LA SUMA DE 204.500 PESOS URUGUAYOS Y U$S 100 DOLARES. 6 CELULARES.

7. Asimismo, munidos de las correspondientes órdenes de detención y allanamientos autorizados y otorgadas por 
el Señor Director del Proceso, los funcionarios policiales intervinientes efectuaron la detención de:
ENXR ( 06:30 de la mañana), SNFT (06:30 de la mañana), YRBL (06:15 de la mañana), CITM (06:15 de 
la mañana), MDSP (06:42 de la mañana), BESP (06:35 de la mañana), PDDE y VGTM (06:30 ambos).

8. Efectuada la primera inspección de los celulares que tenían en su poder los detenidos no surgen evidencias, 
razón por la cual los mismos serán enviados a Policía Científica a fin de efectuar el relevamiento definitivo de la 
totalidad de la información incluso de la que pudo haber sido eliminada momentos antes de la detención de los 
imputados.

9. Al momento de efectuarse la detención del imputado BS y con la declaración aportada por su hermana 
KS se pudo localizar el celular marca Iphone 11 de color negro, IMEI xx (que había sido denunciado como 
sustraído por el damnificado NV según S.G.S.P Nro 12112631) el que se encontraba en poder de MG pareja 
del imputado B. Al interrogarse a la señora K, sobre la procedencia del celular en cuestión, ya que el mismo 
tenía un chip a su nombre la misma manifestó que dicho celular era usado por la novia de su hermano y por él. 
Exhibido el celular incautado el damnificado manifestó que es el que había denunciado como sustraído.
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10. Interrogado en sede administrativa los imputados en presencia de sus defensas, manifestaron que no tenían 
interés en declarar.-

11. Teniendo presente los hechos que se han relatado y puestos de manifiesto ante la Sede, así como la evidencia 
colectada en la presente investigación, surgen elementos de convicción suficientes para establecer que las 
conductas de ENXR como presunto autor penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 
DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART.
71  DE  LA  LEY  19.889  (EN  LA  MODALIDAD  DE  SUMINISTRO  DE  SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY-, EN 
REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE TRÁFICO INTERNO DE ARMAS Y MUNICIONES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 19.247) , SNFT como presunta autora penalmente 
responsable de un delito de ENCUBRIMIENTO , YRBL como presunta autora penalmente responsable 
del delito previsto en el Artículo 33 de la Ley 19.574 en la modalidad de ASISTENCIA -AL DELITO 
PREVISTO EN DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA 
LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 
ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY-, CITM como presunta autora 
penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA 
REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE 
SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO - ART 35 
DE LA REFERIDA LEY-, MDSP , como presunto autor penalmente responsable del delito 
PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR  EL ART.
71 DE LA LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS 
ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY, B SP 
como presunto autor penalmente responsable de un delito de Receptación, PDDE como presunto 
autor penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN 
LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE 
SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 
DE LA REFERIDA LEY-y VGTM como presunta autora penalmente responsable de un delito de 
ENCUBRIMIENTO por lo que se solicitará sus correspondientes formalizaciones.
II – Evidencias
Emerge de:

1. Declaración de los indagados, ENXR, SNFT, YRBL, CITM, MDSP, BESP, PDDE y VGTM
debidamente asistido de su defensora.
2. Declaración de los testigos ocasionales con identidad reservada identificados con los números 01, 02 y 03 en
parte policial de fecha 21 de diciembre del 2020.
Asimismo reservado 04 con fecha 22 de diciembre del 2020; 05 con fecha 23 de diciembre del 2020; 06, 07, 08 y
09 con fecha 28 de diciembre del 2020; 10, 11 y 12 de fecha 29 de diciembre 2020; 13, 14 de fecha 09 de enero
del 2021; 15, 16, 17 con fecha 14 de enero 2021; 18 y 19 de fecha 21 de enero 2021; 20 y 21 de fecha 22 de
enero de 2021 quienes son consumidores con excepción del reservado número 17 y por último el testigo
reservado número 22 de fecha 26 de enero del 2021 los cuales son testigos de la comercialización y decidieron
aportar su declaración. Siendo consumidores.
3. Declaración de los funcionarios policiales V, A, J, I, M, T, C, DR, G, M, P
4. Acta de incautación.
5. Órdenes de allanamiento y de detención.
6. Partes Policiales de fecha fecha 23 de Septiembre del 2020, 21, 28 y 29 de Diciembre de 2020 y de fechas 9,
14, 21 y 22 de Enero del presente año.
7. Relevamiento fotográfico de la información contendida en cámaras de vigilancias instaladas en la ciudad de
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Juan Lacaze, así como de los allanamientos efectuados.
8. Pruebas de campo efectuadas a la sustancia incautada.
9. Pericia efectuada a los celulares que fueron incautados a los indagados.
10. Memorando policial.
11. Demás resultancias de autos.
12. Planillas de Antecedentes Judiciales de ITF de los indagados.
13. Registros de cadena de custodia de evidencias físicas e indicios.

IV) DERECHO

Fundo el derecho en lo establecido en los artículos 1, 3, 18, 60, 197, 350 Bis del C. Penal, artículos 34 y 35 del 
Decreto Ley Nro. 14.294, 33 de la Ley 19.574, y artículo 9 de la Ley 19.247 y los artículos 7, 8, 45, 64, 71, 85, 
146, 266 del Código del Proceso Penal.

VI) PETITORIO.-

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, esta Fiscalía solicita:

1 – Se Decrete la formalización de la investigación contra, ENXR como presunto autor penalmente 
responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA 
REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE 
SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE 
LA REFERIDA LEY-, EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE TRÁFICO INTERNO DE 
ARMAS Y MUNICIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 19.247), SNFT como presunta 
autora penalmente responsable de un delito de ENCUBRIMIENTO, Y RBL como presunta autora 
penalmente responsable del delito previsto en el Artículo 33 de la Ley 19.574 en la modalidad de 
ASISTENCIA -AL DELITO PREVISTO EN DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR 
EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS 
ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY-, 
CITM como presunta autora penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL 
DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA 
MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE 
AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY-, MDSP, como presunto autor penalmente 
responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA REDACCIÓN 
DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA MODALIDAD DE SUMINISTRO DE 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA 
LEY, BSP como presunto autor penalmente responsable de un delito de Receptación, PDDE como 
presunto autor penalmente responsable del delito PREVISTO EN EL ART. 34 DEL DECRETO LEY 
14.294 EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ART. 71 DE LA LEY 19.889 (EN LA 
MODALIDAD DE SUMINISTRO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES ESPECIALMENTE 
AGRAVADO -ART 35 DE LA REFERIDA LEY-y VGTM en calidad de autores, sin perjuicio de 
ulterioridades.
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Fiscal firmante de audiencia de formalización/ control de detención

Nombre: SANDRA ELIZABETH FLEITAS VILLARREAL
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Rosario
Turno: 1º TURNO
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La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600




